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Nota de Prensa n.° 261/OCII/DP/2023 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO ADVIERTE DIVERSAS DEFICIENCIAS EN 

MICRORRED DE SALUD PILLAO EN HUÁNUCO 

 En viaje de supervisión, se identificó problemas en el sistema eléctrico, 

medicinas vencidas y motos con las que realizan visitas médicas no 

cuentan con SOAT. 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Huánuco realizó un viaje al distrito de San 

Pablo de Pillao, a fin de supervisar el funcionamiento de las instituciones del Estado. 

Así, advirtió que en la Microrred Pillao se presentan diversas deficiencias, como 

problemas con el sistema eléctrico, con constantes subidas y bajadas de tensión y 

cortes de luz, lo que origina el deterioro de los equipos, afectación al mantenimiento de 

la cadena de frio, y la afectación de la atención, entre otros.  

Asimismo, se identificó que ninguna de sus dos ambulancias cuenta con revisión técnica 

y sus tres motos lineales que utilizan para el desplazamiento del personal en visitas de 

salud, no cuentan con SOAT. Esta situación pone en riesgo la vida del personal de 

salud, así como de las y los pacientes. 

De la misma manera, se constató que había medicinas vencidas en el Área de 

Enfermería; y que el personal a cargo no se encontraba en el establecimiento de salud, 

generando incomodidad de las personas que tenían programado sus controles.  

Ante estos hallazgos, la sede defensorial recomendó al encargado de la microrred 

solicitar a la Red de Salud de Huánuco el mantenimiento del servicio eléctrico, así como 

gestionar con prontitud el presupuesto para que los vehículos puedan obtener la 

certificación de revisión técnica y el SOAT. Asimismo, informar a la referida red sobre la 

ausencia del personal, para que procedan conforme a sus competencias y hechos 

similares no sucedan. 

Cabe indicar que en reciente reunión con el director ejecutivo de la Red de Salud de 

Huánuco se le informó sobre los hallazgos realizados en la supervisión efectuada, y se 

le recomendó mantener una mejor comunicación con el Centro de Salud de Pillao y con 

ello atender de manera oportuna sus requerimientos para el mejor funcionamiento del 

equipo médico. 

Por otro lado, durante el viaje de supervisión se acudió a la Municipalidad Distrital de 

San Pablo de Pillao, donde se constató que no se ha creado la Instancia Distrital de 

Concertación para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer y los 

Integrantes del Grupo Familiar, y aún no se ha designado al responsable de la 

Defensoría Municipal del Niño, Niña y Adolecente (Demuna). 

“Recomendamos a las autoridades municipales de San Pablo de Pillao la creación e 

instalación de la instancia que busca prevenir, atender y erradicar la violencia contra las 

mujeres. También solicitamos que se elabore e implemente un plan de trabajo para este 

año 2023; así como que se designe al responsable de la Demuna. Haremos seguimiento 

al cumplimiento de estas recomendaciones”, precisó Lizbeth Yllanes, jefa de la Oficina 

Defensorial de Huánuco. 
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Finalmente, con la finalidad de fortalecer las acciones de promoción de derechos 

fundamentales se brindó una charla sobre el rol de la Defensoría del Pueblo y la 

prevención y atención de la violencia escolar, dirigida a las y los estudiantes de la I. E. 

Horacio Zeballos Gámez. 

Huánuco, 21 de abril de 2023 
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